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AUTORIZACION DE CONTRATACION  
CENTRO AGROPECUARIO LA GRANJA REGIONAL TOLIMA DEL SENA 

 CONSIDERANDO 

Que el Centro Agropecuario La Granja de la Regional Tolima, requiere contratar la prestación de servicios 

personales de carácter temporal, de Diez (10) Profesionales. Para “Prestación de servicios de manera 

autónoma para la ejecución temporal de acciones de Formación Profesional Integral, conforme al perfil 

del contratista en el área Ambiental de acuerdo con la programación académica del Centro, orientadas a 

atender las necesidades identificadas para la vigencia 2026 en el programa de Articulación con la Media 

en modalidad presencial del Centro Agropecuario La Granja – SENA Regional Tolima.." 

Que de acuerdo con certificación expedida por esta subdirección, en la planta de personal no existe 

personal suficiente y teniendo en cuenta las especiales características y necesidades técnicas de la 

contratación, se requiere contratar la prestación de este servicio. 

Que el Centro de Formación debe velar por el cumplimiento de los requisitos legales de acuerdo con la 

normatividad vigente y aplicable en concordancia con el manual de contratación vigente.  

Que en virtud de lo anterior, 

 AUTORIZA LA CONTRATACION 

Descripción breve de 
la solicitud:  

INSTRUCTOR ARTICULACION AMBIENTAL2 

Cantidad de 
contratos: 

Un (10) 

Valor total de la 
contratación:  

CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MILLONES 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 
SESENTA PESOS ($ 476.354.660) 

CDP: 1726 

Rubro: C-3603-1300-20-20305C-3603025-02

Radicado - NIS  73-2-2026-0000015

Dada en (Espinal), a los quince (15) días de enero de 2026   Autorización No. 032

________________________________________________ 

OSCAR ROLANDO CASTRO GUERRA 

Subdirector ( e ) de Centro Regional Tolima 

Proyectó: Zaira Juliana Castro Arias – Apoyo Gestión Contractual  


		2026-01-15T22:36:25-0500
	CASTRO GUERRA OSCAR ROLANDO




